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Miembro informante:  EGIPTO 
 

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING 
 

Correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 2003 
 
 

País/ 
territorio 
aduanero 

Producto Inicio Medidas 
provisionales 

Medidas definitivas No se aplican medidas definitivas Volumen 
del 

comercio 

Importaciones 
objeto de 
dumping 

expresadas en 
% del 

consumo 
interno 

% del 
volumen del 

comercio 
(del país 

exportador) 
objeto de 

investigación 

Base para la 
determinación 

    Derecho 
definitivo 

Compromis
o relativo a 
los precios 

No existe 
dumping 

No 
existe 
daño 

Desistimien
to 

Otra causa     

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 
  Fecha Fecha, 

margen de 
dumping 

Fecha, 
margen de 
dumping 

Fecha, 
margen de 
dumping 

Fecha Fecha Fecha Fecha     

Pakistán Fósforos en cajas, 
tamaño normal 

11.8.02  19.11.03 
26%;  29% 

     CF CF CF CV 

 
CF - No se proporciona información por razones de confidencialidad. 
CV - Valor reconstruido 
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DERECHOS DEFINITIVOS VIGENTES 
 

(Al 31 de diciembre de 2003) 
 
 

País/ 
territorio 
aduanero 

Producto Fecha de 
la 

imposición 

Fecha del 
último 

examen 

Fecha de 
iniciación del 

examen en 
curso 

Neumáticos nuevos de caucho del 
tipo de los utilizados en 
automóviles de turismo y de 
carrera y del tipo de los utilizados 
en camiones ligeros 

29.5.02   China 

Artículos de porcelana y de 
cerámica para el servicio de mesa 

25.2.03   

Francia Neumáticos 4.10.99   
Otros países de la 
UE 

Neumáticos 4.10.99   

Hungría Lámparas eléctricas 
incandescentes comunes, de 25 a 
200 vatios.  Voltaje inferior o 
igual a 240 V 

5.9.02   

Indonesia Lámparas eléctricas 
incandescentes comunes, de 25 a 
200 vatios.  Voltaje inferior o 
igual a 240 V 

05.9.02   

Italia Lámparas eléctricas 
incandescentes comunes, de 25 a 
200 vatios.  Voltaje inferior o 
igual a 240 V 

5.9.02   

Japón Neumáticos 4.10.99 18.12.00 
12.1.02 

 

Corea, República 
de 

Neumáticos 4.10.99   

Letonia Barras de acero para refuerzo 22.6.98 18.12.03  
Barras de acero para refuerzo 22.6.98 10.4.00 

18.12.03 
 Rumania 

Lámparas eléctricas 
incandescentes comunes, de 25 a 
200 vatios.  Voltaje inferior o 
igual a 240 V 

5.9.02   

España Lámparas eléctricas 
incandescentes comunes, de 25 a 
200 vatios.  Voltaje inferior o 
igual a 240 V 

5.9.02   

Taipei Chino Lámparas eléctricas 
incandescentes comunes, de 25 a 
200 vatios.  Voltaje inferior o 
igual a 240 V 

5.9.02   

Turquía Barras de acero para refuerzo 23.10.99   
Ucrania Barras de acero para refuerzo 22.6.98 18.12.03  

__________ 


